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Demandados:  PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES –

PAR- CAPRECOM Y OTROS 
 

Asunto: REMITE POR COMPETENCIA 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. El 26 de junio de 2018 fue radicada ante esta Sede Judicial de reparación directa 
en contra de Patrimonio Autónomo de Remanentes, de la Caja de 
Prevención Social de Comunicaciones-Par Caprecom Liquidada, 
Administrada por Fiduciaria la Previsora, Superintendencia Nacional de 
Salud y Ministerio de Salud. Por los daños y perjuicios derivados de las 
omisiones presentadas en la vigilancia, control, liquidación e  intervención de la 
entidad demandante. Al no ser incluida en la prelación de créditos, por lo 
servicios de salud de urgencias que prestó a Caprecom liquidada y que nunca 
fueron cancelados  (fol. 5 a 23 cuadernos principal expediente virtual). 

 
2. El 9 de agosto de 2019 se admitió la demanda (fol. 48 a 53 expediente virtual). 

 
3. El 25 de octubre de 2019 de notificó el auto admisorio de la demanda por última 

vez. (fol. 70 expediente virtual). 
   

4. El 29 de octubre de 2019 el Ministerio de Salud y de la Protección Social contestó 
la demanda y propuso como excepciones, entre otras, falta de jurisdicción, 
indebida escogencia de la acción y falta de legitimación en la causa por pasiva 
(fol. 71 a 84 cuadernos principal expediente virtual). 

 
5. La Superintendencia Nacional de Salud el 29 de octubre de 2019 contestó la 

demanda propuso las excepciones de falta de legitimación en la causa por 
pasiva (fol. 96 a 113 cuadernos principal expediente virtual).  

 
6. El patrimonio Autónomo de remanentes PAR Caprecom Liquidado el 15 de 

noviembre de 2019 contestó la demanda, propuso la excepción de caducidad 
(fol. 141 a 147 cuadernos principal expediente virtual).  

 
 



 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
Sea lo primero indicar que, correspondería en principio al Despacho la fijación de la 
fecha para la audiencia inicial sino fuera porque la Ley 2080 de 2021 estableció 
nuevas reglas procesales para la jurisdicción de lo contencioso administrativo, entre 
otras, en lo relacionado con el trámite de las excepciones; razón por la cual el 
suscrito procederá definir la aplicación de las nuevas disposiciones procesales al 
caso en concreto. 
 
1  De las excepciones de la Ley 2080 de 2021 
 
El artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, prevé que el demandado tendrá la facultad 
de contestar la demanda mediante escrito, en el cual podrá formular excepciones.  
 
Asimismo, en cuanto al trámite que se debe impartir a las mismas, el artículo 38 de 
la Ley 2080 de 2021, prevé lo siguiente: 
 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor:  

  
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 
parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si 
fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las 
demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  
  
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 
los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 
requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 
101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto 
que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, 
resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes 
de decisión.  
  
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  
  
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el 
numeral tercero del artículo 182A". 

 
Bajo la norma en contexto, se entiende que con la modificación introducida al 
artículo 175 del CPACA, por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, únicamente las 
excepciones previas se decidirán atendiendo al procedimiento establecido en los 
artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso, es decir, a través de un 
auto por escrito, antes de la audiencia inicial. Pero también precisó el legislador, 
que cuando se requiera la práctica de pruebas para resolver las excepciones 
previas, el juez las decretará en el auto que citará a la audiencia inicial y las 
practicará y resolverá en el curso de esta. 



 

  
En consonancia con lo anterior, el numeral segundo del artículo 101 de la Ley 1564 
de 2012, establece la obligación del juez de decidir sobre las excepciones previas 
que no requieran la práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera 
alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada 
o no lo haya sido oportunamente, se podrá declarar terminada la actuación y 
ordenar devolver la demanda al demandante. 
 
Ahora, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo no reguló cuáles son las excepciones que tienen el carácter de 
previas, por lo que por remisión expresa del artículo 306 del mismo estatuto procesal 
se faculta al juez para acudir al artículo 100 del Código General del Proceso, el cual 
si determinó con exactitud cuáles son las excepciones previas y su respectivo 
trámite.   
 
De otro lado, en lo que tiene que ver con las llamadas excepciones mixtas o 
perentorias, como lo son cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva el Consejo de Estado 
se Pronunció al respecto así:   
 

“el artículo 38 de la mencionada Ley 2080 de 2021 modificatorio del artículo 175 del 
CPACA, de manera expresa señala que constituyen causal de sentencia anticipada, 
lo que significa que se estudiarán y resolverán: (i) bien sea en la sentencia anticipada 
-en caso de que se tenga certeza «manifiesta» de su prosperidad-, o (ii) en la 
sentencia de mérito al resolver el fondo del asunto - normalmente en el evento de 
prosperar las pretensiones de la demanda, ya que, en caso de que se nieguen, en 
principio, por sustracción de materia, carecería de sentido resolver excepciones. 
 
16. Es importante aclarar, que las excepciones mixtas son aquellas que están 
encaminadas a atacar la relación jurídica sustancial, es decir, defensas que podían, 
indistintamente, aducirse como excepciones de fondo atendiendo su naturaleza y/o, 
como previas. 51 Son esas excepciones de mérito que por su naturaleza y, en 
algunos casos, facilidad probatoria, podrían proponerse como previas, pero 
conservan las consecuencias materiales sobre el proceso, es decir, que de 
encontrarse demostradas devienen en una sentencia negatoria temprana. Ello no 
significa que produzcan los efectos de los medios defensivos previos, sino, que 
pueden declararse en las etapas primigenias del proceso. 
 
17. Se reitera, que en el marco de la versión original del CPACA (artículo 180, 
numeral 6) el legislador había permitido que las excepciones mixtas fuesen resueltas 
de manera anticipada en la audiencia inicial, junta con las excepciones previas, en 
virtud del principio de economía procesal. Pero, luego de la expedición de la Ley 
2080 de 2021,52 artículo 38, se insiste, las excepciones mixtas se estudian y 
resuelven únicamente, ya sea en la sentencia anticipada -en caso de que se tenga 
certeza «manifiesta» de su prosperidad-, o en la sentencia de mérito al resolver el 
fondo del asunto.”1 

 
Aunado a lo anterior, se reitera que el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 el cual 
modificó el artículo 175 el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, señala que las excepciones previas se tramitarán de 
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acuerdo a lo preceptuado en los artículos 100 y siguientes de la Ley 1464 de 2012 
de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término 
de traslado de la demanda: 
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero 
permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general 
de la calidad en que actúe el demandante o se cite al demandado, cuando a ello 
hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 
corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que 
fue demandada. 
 
ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES 
PREVIAS. Las excepciones previas se formularán en el término del traslado de la 
demanda en escrito separado que deberá expresar las razones y hechos en que se 
fundamentan. Al escrito deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda 
hacer valer y que se encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la 
falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde 
ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los 
cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere 
el caso, subsane los defectos anotados. 
2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en 
ella las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 
expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación 
del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 
legalmente le corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 
del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 
3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán una 
vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los defectos alegados en las 
excepciones, así se declarará. 



 

Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas excepciones 
previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las anteriores que no 
hubieren quedado subsanadas se tramitarán conjuntamente una vez vencido dicho 
traslado. 
4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 
demanda inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 
 
ARTÍCULO 102. INOPONIBILIDAD POSTERIOR DE LOS MISMOS HECHOS. Los 
hechos que configuran excepciones previas no podrán ser alegados como causal 
de nulidad por el demandante, ni por el demandado que tuvo oportunidad de 
proponer dichas excepciones. 
 

De la legislación trascrita el Consejo de Estado concluyó que “De acuerdo con los 
artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso, antes trascritos: (i) las 
excepciones previas se deben resolver a través de auto escrito, antes de la 
audiencia inicial, siempre que no se requiera la práctica de pruebas para su 
resolución; (ii) por regla general, las excepciones previas se resolverán con las 
pruebas aportadas por las partes, y (iii) de requerirse la práctica de pruebas para 
resolver las excepciones previas, el juez deberá decretarlas en el auto que cita a la 
audiencia inicial, practicarlas en el curso de esta y resolver allí mismo.” 2 
 
Atendiendo a las disposiciones normativas señaladas previamente, se tiene que las 
demandadas propusieron las excepciones, entre otras, la de falta de jurisdicción, 
excepción que tiene el carácter de previa.  
 
2. Del estudio de las excepciones del caso en concreto   
 
2.1 De la falta de jurisdicción o de competencia  
 
La Nación-Ministerio de Salud y de la Protección Social solicitó declarar la falta de 
jurisdicción y competencia y remitir el asunto a la jurisdicción laboral por cuanto, la 
parte actora pretende el cobro de “los dineros que la IPS dejó de percibir por 
servicios de salud prestados a la EPS CAPRECOM y que no fueron pagados”, 
situación que se enmarca en la competencia general asignada a la jurisdicción 
ordinaria laboral, en sus especialidades laboral y de seguridad social. Además, que 
existían múltiples pronunciamientos por parte del Consejo Superior de la Judicatura 
en donde se resolvieron conflictos negativos de competencias suscitados entre 
juzgados administrativos y laborales en casos análogos, en los cuales se decidió 
asignar dicha competencia a los juzgados laborales.    
 
Así las cosas, en el caso que nos ocupa, lo que pretende la parte demandante son 
los dineros que la IPS dejó de percibir por servicios de salud de carácter urgente 
prestados a la EPS CAPRECOM y que no fueron pagados ni reconocidos en el 
crédito de la liquidación de esta última. 
 
Al respecto, el artículo 104 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, que en materia de responsabilidad extracontractual de 
Estado, señala en su numeral 1° que conocerá de: “(…) Los relativos a la 
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responsabilidad extracontractual de cualquier entidad pública, cualquiera que sea el 
régimen aplicable. (…)” 
 
Sin embargo, se observa que si bien en esta oportunidad se solicita la declaratoria 
de responsabilidad de entidades públicas, el objeto de la pretensión resarcitoria, se 
circunscribe a conflictos erigidos sobre el Sistema de Seguridad Social Integral, 
ajeno al de empleados públicos, la cual por Ley, tiene asignada como jurisdicción 
especifica la jurisdicción ordinaria laboral, como se establece en el numeral 4 del 
artículo 2° del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social3. 
 
Ahora bien, en relación con las normas citadas el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca Sección Primera- Subsección “A” en auto de 8 de agosto de 2019 
declaró la falta de competencia en un caso similar en los siguientes términos: 
 

1) La Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura 
mediante sentencia de 21 de noviembre de 2018, Magistrado Ponente Alejandro 
Meza Cardales, proceso no. 11001-01-02-000-2018-03055-00 resolvió un 
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Treinta y Cinco 
Laboral del Circuito de Bogotá y la Sección Primera — Subsección A del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca en el cual señaló y definió que los temas 
relacionados con el Sistema de Seguridad Social Integral son de competencia de 
la jurisdicción ordinaria laboral y de la Seguridad Social y no de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa, en virtud de que las discusiones relativas a la 
prestación de los servicios de la seguridad social en salud que se produzcan entre 
los afiliados, beneficiarios o usuarios, empleadores y las entidades 
administradoras o prestadoras de servicios de salud se encuentran asignadas a 
la jurisdicción ordinaria en virtud del contenido del artículo 622 de la Ley 1564 de 
2012 que modificó el numeral 4 del artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social, independientemente de la naturaleza jurídica de las partes y de 
los actos que se controvierten, en cuanto dispone lo siguiente: 
 

    “ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. <Artículo 
modificado por el artículo 2 de la Ley 712 de 2001. El nuevo texto 
es el siguiente:> La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades 
laborales y de seguridad social conoce de: 

 
(...) 
1. Numeral modificado por del artículo 622 de la Ley 1564 de 
2012. El nuevo texto es el siguiente:> Las controversias relativas 
a la prestación de los servicios de la seguridad social que se 
susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los 
empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, 
salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con 
contratos. " 

 
 
En ese sentido la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 
Judicatura asignó el conocimiento de la demanda al Juzgado Treinta y Cinco Laboral 
del Circuito de Bogotá dado que el tema de discusión era referente al Sistema de 
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Seguridad Social Integral y el principal interés de la parte demandante era el cobro 
por la vía judicial de los valores referentes a la cobertura y suministro efectivo de 
servicios de salud. 
 
2) Por lo anterior en el presente caso nos encontramos en presencia de una de tales 
controversias pues la Corporación Médica del Caquetá, que es una entidad 
prestadora del servicio de salud, discute la legalidad de los actos 
administrativos por medio de los cuales el liquidador de Caprecom Eice calificó 
las acreencias presentadas por la demandante para el pago de los servicios de 
salud que esta prestó a los afiliados de Caprecom y de los cuales no fueron 
reconocidos ninguno de los créditos, de modo que el tema central de discusión 
está precisamente relacionado con la prestación de los servicios de la seguridad 
social. 
 
3) Al respecto es especialmente relevante advertir que en tales controversias no 
es necesario tener en cuenta la naturaleza de la relación jurídica o de los actos que 
reconocieron o negaron un derecho sino la relación de los sujetos procesales, sobre 
este preciso punto la Corte Constitucional en sentencia C-1027 de 27 de noviembre 
de 2002, MP Clara Inés Vargas Hernández precisó lo siguiente: 

 
 “En suma, el numeral 4º del artículo 2º de la Ley 712 de 2001 
al       atribuir a la jurisdicción ordinaria en sus especialidad es 
laboral y de seguridad social la solución de los conflictos 
referentes al sistema de seguridad social integral que se 
susciten entre los 

Afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las 

entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la 

naturaleza de la relación jurídica y de los actos jurídicos que se 

controviertan, integra un sistema mediante el cual debe 

prestarse el servicio público obligatorio de la seguridad social 

bajo el principio de unidad que rige el régimen jurídico regula. 
Finalmente, es de anotar que en lo esencial el numeral 4° del 
artículo 2° de la Ley 712 de 2001 es igual al artículo 2° de la ley 362 
de 1997, que acogió en forma más explícita la exégesis que las 
altas Corporaciones de justicia le habían impartido. Valga recordar 
que en esas sentencias se precisó que después de la expedición 
che 1ey 100 de 1993, para los efectos en el sistema de seguridad 
social integral no es necesario tener en cuenta la naturaleza 
jurídica del vínculo ni los actos que reconocieron o negaron un 
derecho sustancial en esa materia, sino la relación afiliado, 
beneficiario  o usuario, con la respectiva entidad administradora o 
prestadora de servicios de seguridad social integral. Por tanto, es 
la materia de la controversia lo que define la jurisdicción competente 
y no el status jurídico del trabajador. Igualmente se destacó que el 
legislador en ejercicio de la libertad política de configuración de 
normas jurídicas y en armonía con los artículos 150-23 y 228 
Superiores, tiene un amplio margen de decisión para distribuir una 
competencia judicial dentro de las distintas jurisdicciones estatales, 
a fin de que una precisa autoridad judicial ejerza la jurisdicción del 
Estado en un asunto previamente señalado, bajo estrictos 
contornos de protección de la vigencia y primacía del debido 
proceso (C.P. art. 29). Por tanto, bien podía el legislador en 
ejercicio de esas innegables potestades asignar la competencia a 
la jurisdicción ordinaria para conocer de las controversias referentes 



 

a sistema de seguridad social integral que se susciten entre los 
afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades 
administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de 
su relación jurídica y de los actos jurídicos que se controviertan."  
 

4) De otro lado, es pertinente indicar que tal como se enunció la 
controversia de la prestación de los servicios de la seguridad social 
corresponde a la jurisdicción ordinaria, servicios estos que hacen parte del 
Sistema de Seguridad Social Integral que se encuentra regulado por la Ley 100 
de 1993, para el efecto los artículos 1, 2 y 8 de dicha normatividad consagran 
el objeto, los principios y la forma en que se encuentra conformado ese sistema, 
constituido por los regímenes generales establecidos para pensiones, salud, 
riesgos profesionales y los servicios sociales complementarios, es decir, se 
trata de dos grandes subsistemas: 
 
a) el Sistema General de Prestaciones Sociales Económicas y b) 

el Sistema General de Seguridad Social en Salud, este último 
dentro del cual se han prestado los servicios en salud cuya 
discusión es objeto de demanda en el asunto de la referencia. 

 
        Así las cosas clara y fácilmente se pone en evidencia que la jurisdicción 

competente para conocer del presente asunto es la jurisdicción ordinaria laboral, 
sin perjuicio de que en consonancia con los artículos 16 y 138 del Código General 
del Proceso ante la declaración de falta de jurisdicción o competencia “lo actuado 
conservará validez, salvo la sentencia que se hubiere proferido que será nula, y el 
proceso se enviará de inmediato al juez competente”, razón por la cual se 
dispondrá la remisión del expediente a los juzgados laborales del circuito de 
Bogotá (reparto) para lo de su competencia por ser un asunto del conocimiento de 
esa jurisdicción.” (Subrayado fuera de texto) 

 
         Así las cosas, dado que éste Despacho judicial carece de jurisdicción para conocer el 

asunto sometido a su consideración, declarará probada la excepción de falta de 
jurisdicción y competencia y procederá a remitir el expediente a la instancia 
correspondiente, ello de conformidad a lo dispuesto en el artículo 168 de la Ley 1437 de 
2011, el cual preceptúa que: “En caso de falta de jurisdicción o de competencia, mediante 
decisión motivada el juez ordenará remitir el expediente al competente, en caso de que 
existiere, a la mayor brevedad posible. Para todos los efectos legales se tendrá en cuenta 
la presentación inicial hecha ante la corporación o juzgado que ordena la remisión” y con 
lo dispuesto en armonía con los artículos 16 y 138 del CGP. 

 
        En caso que no se acepte la competencia por parte de los Jueces Laborales del Circuito 

de Bogotá,  desde ya se propone la COLISIÓN DE COMPETENCIA NEGATIVA, para 
que sea resuelta de conformidad con artículo  112 numeral 2° Ley 270 de 1996.En 
consideración a todo lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Nueve (59) Administrativo 
de Bogotá, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: DECLARAR probada la excepción de “falta de jurisdicción o competencia”, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva esta providencia.  

 



 

SEGUNDO: REMITIR de manera inmediata el expediente a la Jurisdicción Laboral, 
Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá, para su conocimiento. 

 
TERCERO: Si no se aceptan la competencia los Jueces Laborales del Circuito de 
Bogotá, se propone la COLISIÓN DE COMPETENCIA NEGATIVA, para que sea 
resuelta de conformidad con el artículo 112 de la Ley 270 de 1996.  

 
 CUARTO: Para efectos de notificación, téngase en cuenta los siguientes correos 

electrónicos: 
 
- Procjudadm83@procuraduria.gov.co  
- contabiliddad@clinicaasorsalud.com  
- gerencia@asorsalud.com  
- jurídica.cartagena@saludcobro.com  
- jurídica.cartagena1@gmail.com   
- gerencia.general@saludcobro.com  
- notifciaonesjudiciales@minsalud.gov.co  
- snsnotificacionesjudiales@supersalud.gov.co  
- mgrimaldo@supersalud.gov.co 
- amadocata@gmail.com 
- procesosjudiicales@parcaprecom.com.co   

   
Sin perjuicio de que pueda notificarse a cualquier otro canal de comunicación 
electrónico que repose en las bases de datos de la Secretaría de este Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
RICHARD DAVID NAVARRO PINTO 

JUEZ 
 
 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C. – 
SECCIÓN TERCERA 

Por anotación en el estado No. 32 de fecha 06 de agosto de 2021 fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 A.M. 
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Richard David Navarro Pinto

Juez

59

Juzgado Administrativo

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.
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